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_Bü__ Tft o FICIAI
DE DA PHOYINGIA DE MADRID

PRECIO PE SÜSCBIPCIO AJDvasjiMPKisrcH* jBE>sxoas-a.T.

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
m}osBoletines oficiales se han de mandar e 1Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á losSditores de los mencionados periódicos.

«3®c-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.

Un esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas?!
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre v Í^^^^^^M

fSeal orisa le 6 di Atrille 16' lrTd^í^^__________________B
ualiedel Almiríi-te, 1S. hajo.—Fnerade esta ei.¿ffiBS^^S!
de carta á la Administración con inclusión del importe riel tiempo de abono

'
en letra de fácil cobro.

Administración del Bolstis,
jr unaño

me pabllea todos los días, excepto los dam lugos.
I*úmoro suelto SO céntimos de peseta

Pmrte oficial Primero. Que sólo pueden ser perse-
guidos previa querella, denuncia ó con-
sentimiento de la parte agraviada, de no
solicitarlo expresamente la parte ofendí
da antes de comenzar á cumplirse laoon
dena.

se acordará tsn pronto como sea firme la
sentencia y previo informe del fiscal.
Contra !e resol Lición que se dicte no se
dará recurso alguno, salvo que, fundado
en error de heoho, podrá interponer en
cualquier tiempo elMinisterio fiscal ante
el Tribuaal que otorgó laoondena oondi-

aouerdo la suspensión déla condena,
abriéadose en el Registro Central de Pa-
nados una Sección especial oon e^mígr^
fe do «Condena condiciona!»,
anotarán éstas debidamentflS

Presidencia del Consejo lieMinistro*
él se

SS. MM. e! Rey Don Alfonso XIIIy
laReina. Doña Victoria Eugenia (que
tíios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

Ignal testimonio remitirán los Tribu-
nales sentenciadores al juez instructor
del proceso, quien, en su csso, lo rfl

Segundo. Los de robo, cualquiera que
sea la oantidrd, y los de harto y estafa
en valor superior á 100 pesetas, ó concu-
rriendo en el hurto, sea mialquiera su
cuantía, la circunstancia modifioativf? del
núm. 2." del art. 533 del Código penal.

oional omu
Art. 7.° La suspensión de la condana_|

reo en audienoia públi- oiado|
oa del Tribunal sentenciador, ouyo pre Art. i I
Bidente hará al procesado las adverten- nal llevarán, separadamente del Registro
das yprevenciones oportunas, al tenor general de sentencias, un libro,en el que
de lo dispuesto en esta ley. Cuando el se anotarán las condenas condicionales,
procesado fuese menor de quince años, haoiéndose constar la parte dispositiva
deberá oompareoer acompañado de la del fallo y del auto de suspensión, el lupersona que le tenga bajo su potestad ó gar de la residencia del reo y ouantosguarda, si no hubiere para ello obstáou- datos sean necesarios para la debida inslos atendibles á juiciodel Tribunal, y de pección sobre el cumplimiento de la oon
haberlos, extenderá á aquélla la notifica- dicióa de la condena,
oión por los medios ordinarios de la ley. Art.13. La autoridad judicialde! luEl secretario levantará elaota oorrespon- gar de la residencia del reo llevará undiente. registro, bajo su directa inspección, en

Art. 8.° Si á la segunda citación en elcual se harán constar las variacionesforma no oompareoiere el sentenciado de residencia de aquél. Cuando se veri-para ladiligenoia expresada en el artíou fique alguna, el juez del domicilio que
lo anterior, y no exousase debidamente deje elreo lo oomunicará al de la nuevalas faltas de oompareoenoia, se dejará sin residencia de é3ta oon objeto de que el
efeoto la suspensión de la condena, y se último pueda dar cuenta al primero de
procederá desde luego á ejecutarla. Con- la presentación ó no del penado dentro
tra esta resoluoión sólo podrá acudir el del plazo fijado en el art. 10 de esta ley,
interesado ante el propio Tribunal, que de todo lo cual deberá asimismo darse
resolverá sin ulterior recurso. oonooimiento al Tribunal sentenciador.

Art. 9.' Elreo en situación de conde- Art. 14. Si 8ntes de transourrir elna condicional no podrá trasladar su re- plazn da duración de la oondena oondi-sidenoia sin ponerlo en conocimiento del , oional el sometido á ella fuese de nuevo
juez de instrucción ó del munioipal don- Isentenciado por otro delito, se procederá
de aquél no existiere. El juez fadlitará á ejecutar el fallo en suspenso. Si cum-
al reo documento acreditativo de haber pliere el plazo de la suspensión sin ser
oumplido oon este requisito. condenado, pero después lo fuese por

Art. 10. Elreo que oambiare de resi- hecho punible cometido dentro de squel
denoia quedará obligado á presentarse plazo, se le obligará á que cumpla lape-
ante el juez de instrucción, ó el munioi- na que fué suspendida, salvo el caso depal en su caso, del lugar á que se hubie presoripdón .
re trasladado, dentro de los tres días si- Art.15. No mediando oausa en con-
guientes al de su llegada. Siempre que trario al terminar el período de ia sus-oambiare de residencia sin observar lo pensión, el Tribunal sentenciador noti-
dispuesto en este artíoulo y en el ante floará al reo la remisión de la condena,
rior, quedará sin efeoto la suspensión de De ello se hará la oportuna anotación en"la condena y 88 precederá á dar á ésta el Registro Central de Pensdoa, en el
cumplimiento. Contra la resoluoión en del Tribunal y en el de los Juzgados ros-
que así so aouerde podrá acudir elintere- peotivos.

niocrá n juez e laresidenoi nten

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
familia.

Tercero. Los de incendio y estrago
no cometido por imprudencia.

Cuarto. Los cometidos por las Auto-
ridades ó funcionarios públioos en el
ejercicio ó oon oonsión de sus cargos.Ministerio de Gracia y Justicia

Quinto. Los delites de falsificación
de títulos y moneda.LEY

Don Alfonso XIII,per lagracia de Dios
yla Constitución Rey de España:

Sexto. Los de falsedad de doou nen-
ies públicos yprivados.

A todos ios que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
deoretado yNos sancionado lo siguiente:

Art. 4.° La oondena condicional no
será extensiva á las penas de suspensión
de derecho de sufragio, cargo da jurado
úotro de oaráoter público, si éstas figu
rasen como accesorias, ni alcanzará á las
responsabilidades subsidiarias enumera-
das en el art. 49 del Código penal.

Artículo 1.° Sa confiere á los Tribu
nales ordinarios la atribución de otorgar
motivadamente por sí, ó aplioar por mi-
nisterio de la ley, la condena condicio-
nal que deja en suspenso la aplicación de
lapena impuesta*.

No obstante, si el reo fuese insolvente,
se suspenderá también el cumplimiento
de la prisión subsidiaria establecida en
el art. 50 del mismo Código respeoto á
las responsabilidades á que se. refiere el
oita lo art. 49. Para el caso en que el reo
viniere á mejor fortuna, se estará á lo
dispuesto en el art. 52.

El plazi de esta suspensión será de
tres á seis años, que fijarán los Tribuna-
les, atendidas las circunstancias del he-
oho y la extensión de la pena impuesta.

Art.2.° Serán oondioiones indispen-
sables para suspender el cumplimiento
de la condena. , Art.5." El Tribunal aplioará, por mi-

nisterio de la ley, lacondena condicional
en los casos siguientes:

Primera. Que el reo haya delinquido
por primera vez.

Ssguads. Que no haya sido deolara-
do en rebeldía.

Primero. Cuando en la sentenoia se
aprecie el mayor número de los requisi-
tos establecidos para declarar la exen-
ción de responsabilidad oon arreglo al
Código penal.

Teroera. Que la pena consista en pri-
vación da libertad, cuya duración no ex-
oeda de un ano, ya esté impuesta como
principal delito ó como subsidiaria por
insolvencia, en caso de multa. En los oa-
sos comprendidos en los trea números
anteriores, los Tribunales podrán aplicar
«> no la oondena condicional, según loes
timen procedente, atendiendo para elloá
la edad y antecedentes del reo, naturale-
za jurídica del heoho punible y circuns-
tancias de todas clases que concurrieren

Seguudo. Cuando d reo fuese mayor
de nueve años ymenor de quince, ha-
biendo obrado con discernimiento. En
este caso, el Tribunal aoordará además
los pronunciamientos presoritos en el
párrafo último del núm. 3.° del art. 8.*
del mismo Código.

T.rcero. En los oasos comprendidos
en el núm. 1." del art. 3.*, si mediase so
lioitud expresa de la parte ofendida.

sadoal propio Tribunal sentenciador, que Art. 16. Los Tribunales aplicarán
resolverá sin ulterior recurso. desde luego las disposiciones do esta ley

Art.11. El Tribunal sentenciador ele- á todos los reos' que á la publicación devara inmediatamente al Ministerio de la misma no hubieran oomenzado á oum-Graoia y Justicia testimonio de la parte plir sus condenas,
dispositiva del fallo y del auto en que se

'
Por tanto:

en su ejecuoión
Art. 3.° Qj9dan exceptuados de la

suspensión de condena los autores, cóm-
plices y encubridores de los siguientes
delitos:

Contra la resduoión que se diote en
todos los castos á que se refiere este ar-
tíoulo se dará el reourso de casación .

Art.6.' La suspensión de la oondena
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Gobierno civil Ildefonso hasta el treinta y uno de Di-
ciembre de milnovecientos nueve.

litando autorización para efectuar los
estudios de un tranvía oon motor da va-
por en la provincia de Madrid, desde el

convento de Valverde, situado an elki-
lómetro 12 de la oarretera deMidridá
Francia por Irún,ypor la misma oarre-
tera hasta San Sebastián de los Rayes por

Alnobendas:

Mandamos á todos los Tribunales, Ja

fes, Gobernadores y demás Autoridades,

así civiles como militares yeclesiásticas,

de cualquier dase y dignidad, que guar-

den yhagan guardar, cumplir y ejecutar

la presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á dieoisiete de Maezo

de milnovecientos ooho.=Yo el Rey=

Elministro de Gracia y Justioia, Juan
Armada Losada.

Los expresados pliegos de oondioiones
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado Subastas), en las horas de dooe á
dos, durante los diez días siguientes al

en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provinoia, den-

tro da ouyo plazo podrán presentarse

ouantas reclamaciones sean procedentes
contra dioha subasta; en la inteligencia
de que, transourridos los diez días antes
mencionados, no habrá ya lugar á reda-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das ouantas en este caso sa presenten.

SECRETARIA

Espectáculos
Con esta feoha se eleva al excelentísi-

mo señor ministro de la Gobernaoión el
recurso interpuesto por D. José Garoía
Plaza como director gerente del cinema-
tógrafo titulado «Coliseo Imperial» con-
tra la providencia de este Gobierno feoha
11 del aotual en la que se ordenó la su-
presión absoluta de la parte alta del sa-
lónde espectáculos.

Visto el art.58 de la leygeneral le Fe-
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.

Esta Dirección general ha resuelto au-
torizar á D. Amador de Castro yQuesa-
da, vecino de Madrid, para que verifique

en el término de un año los e3tud¡03 de
un tranvía á vapor desde el convento de
Valverde, situado en el kilómetro 12 de
la carretera de Madrid á Francia por

Irún, y por la misma oarretera hasta
San Sebastián de I03 Reyes por Alcoben-
das.

(Gaceta del 19 Marzo.)

Ministerio de Hacienda
Loque se hace público en este Bole-

tín Oficial en cumplimiento del art. 26
del Reglamento de procedimientos admi-
nistrativos de 20 de Abril de 1890.

REALES DECRETOS Lo qua sa anuncia al públieo en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artíoulo
veintinueve del Real decreto é Instruc-

ción da veinticuatro de Eaero de milno-
vecientos cinco, para la contrataron de
servicios provinciales y municipales.

Vengo en nombrar, por traslación, or-
denador de pagos por obligaciones del

Ministerio de Haoienda, oon la categoría

de jefe de Administración de primera

dase, á D.Regino Escalera y Suero Ca-
rroño, Ddeg?do de Haoienda en la pro-

vinoia de Madrid, oon igual categoría y

Madrid 20 da Marzo de 1903.— Elgo-
bernador, Vadillo. Esta autorización sa entenderá conce-

dida oon arreglo al citado art. 53 dala
leygeneral de Ferrocarriles, y sólo para
praotioar los estudios por carreteras y

por vías municipales, pues si da ella3 hu-

biere qua separarse, sa neoesitará nuava
autorización, previo el depósito da la
fianza que previene la Raal orden da 4de
Marzo de 1881.

Junta provincial de Instrucción pública Madrid dieciocho da Marzo de mil no-
vecientos ocho.Esta Junta provinoial, en sesión de 18

del oorriente, sa ha servido nombrar
maestros interinos de las Escuelas de
Los Molinos, Radueña y Venturada, res-
pectivamente, á D. Bdbino Melchor Me-
rino, doña Trinidad Rivero Siles ydoña
Luisa Heredero y Herrero; así oomo
también maestro suplente de la de Pare-
des de Buitrago, á D. Manuel Gallo y
Martínez. Lo qua sa anuncia en elBole
TIN Oficial para oonooimiento de los
interesados y demás efactos.

clase Elsecretario,

Dado en Palacio á16 de Marzi de 1908.
—Alfonso.— El ministro de Haoienda,

Cayetano Sánchez Bustillo.

F. Ruano.
(E. -146.)

VILLAMANTA
Para poder proceder á laconfección de

los apéadioes por riqueza rústica y ur-
bana que ha de servir de base para la
contribución dal pño 1909, sa hace públi

co pa*a conocimiento da tolos loa pro-
pietarios que hayan sufrido alteraoián
en su riqueza da este término presenten
en esta Alcaldía las relacione* de alta ó

baja, aoompañaias da los títulos q iQ mo
tiven la alteraoión en el término de todo
este corriente mas de Marzo.

Vengo en nombrar, oon arreglo al ar-

tíoulo 6.* de la ley de 19 de Julio de 1904,

delegado de Hacienda de la provinoia de

Madrid,oon lacategoría de jefe da Ad-
ministración de primera clase, áD.Mar-
aes Manteca y Gómez, oficial mayor de

la Subsecretaría del Ministerio de Ha-

cienda, oon la de ief^^dministraoión
de claseH

Lo comunico á V. E. para su oouooi-

miento y á fin de qua se sirva diezmar
la publicación. de la presenta orden eu el
Boletín Oficialen la provinoia para co-
nocimiento del público. Dios guarde á
V.E. muchos años. Madrid 9 de Marzo
de 19)8. =Eldirector generul, P. O., Ri-
cardo Sarantes.=Sr. Gobernador civil
de la provinoia de Madrid.

(Gaceta del 19 Marzo.)

Madrid 20 de Marzo de 1908. =E1 se-
cretario, Rafael LópezMora.

AYUNTA IEMT0SPüadóeñPaláT Marzo de ltíUS.

f-Alfonso.— El ministro de Hacienda,

Cayetano Sánohez Bustillo.
(Gaceta del 17 de Marzo.)

Villamanta 10 de Marzo de 1908.— El
alcalde, Pedro Rodríguez. DIRECCIÓN DEL SERVICIO

flironómico-Catajtral óe Ma5r¡5MADRID
Da conformidad á lo prevenido en el

art. 161 de la vigente ley municipal, se
hallan expuestas al público en la secre-
taría de esta Ayuntamiento por espaoio

de quince días las cuentas municipales
de esta villa dal año 1907, á fin de que
puedan ser examinadas por cualquier

vecino y formular por escrito sus obser-

TORRELVGUNA
SECRETARÍA

Ministerio de Lomento Esta excelentísima Corporaoión h a
aoordado, en sesión de troca del aotual,
aprobar los pliegos de oondioiones de la
subasta que intenta celebrar para con-
tratar el suministro de diferentes artícu-
los para la manutenoión de los acogidos
en el Colegio de San Ildefonso hasta el
treinta yuno de Dioiembre de mil nove-

Avance catistral de la riqueza rústica

La Direooión general da Contribucio-
nes, Impuestos y Rentas ha dispuesto,

en acuerdo de 12 de Oatubre d8 1935:
REAL DECRETO

Apropuesta del ministro de Fomento,

y de oonformidad oon MiConsejo de Mi-
nistros,

1.* Q'ia en la formación de los regis-
tros fisoalas de la propiedad rústica no
sa tendrá en cuenta ninguna exenoión
que no esté reconocida por autoridad
oompatente según lo prevenido en el
art. 11de laLey de 18 de Junio de 1885,

en la forma expresada en el art. 53 del
Reglamento de 30 de Setiembre del mis-

mo año, sobre repartimiento y adminis-
tración de la contribución de inmuebles,

cultivo y ganadería.

vaoiones.
Vengo en decretar que el art. 112 del

Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dio

tado para la ejeoución de la vigente ley
de Ferrocarriles, sa entenderá modifioa
do del modo que sigue:

Torralaguna 17 da Marzo da 1903.— El
alcalde, Alejandro Huerta Hernánz.cientos nueve

Los expresados pliegos de oondioiones
se hallarán de manifiesto en la Saoreta-
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de doce
á dos, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provinoia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
ouantas reclamaciones sean procedentes
oontra dioha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos los diez días antes
mencionados, no habrá ya lugar á recia»
maoión alguna y se tendrán por desecha
das ouantas en este caso se presenten.

PINILLADEL VALLE
Con objato de prooaderse á la forma-

oión del apéndice al amillaramianto de
la contribución sobre la riqueza urbana,

rústica y pecuaria de este pueblo, se ha

ce saber á los señores propietarios pue-
den presentar las ralaoiones dacumanta
das de las alteraciones sufridas hasta el
día 10 da Abrilda próximo.

Los tranvías habrán de establecerse
siempre de manera que no oausen per-
juicio ni entorpecimiento á la circula
oión de los vehículos ordinarios que
transiten por las vías públioas que ellos
ocupen. No se admitirá, por consiguien-

te, el sistema de carril Vignole ni oual-
quier otro que produzca resalto en la su
perfioie del oamino, en los tranvías que

\u25a0e establezcan en el interior de las po-

blaciones ó sobre la zona destinada á la
circulación de los vehículos ordinarios
en las oarreteras. Dioho resalto podrá,
ain embargo, autorizarse en los trayeo

tos en que los tranvías establecidos so
bre oarreteras se emplacen en los paseos
de Ó3tas ú ocupando una zona mixta de
paseo y oamino, oon tal que no resulte
perjuicio para el tránsito ordinario, y
oon la precisa oondioión de que dichos
trayectos se limitenpor el lado destina-
do al referido tránsito oon un mordiente
de conveniente altura y suficiente soli-
dez, ó oon cualquier medio que oonduzoa
almismo resultado.

2.' Que las solioitudes de exencione»
producidas por causas anteriores á la

aprobación de los registros, no produci-
rán indemnización tributaria por el tiem-
po anterior á la feoha en que aquellas
instancias se reciban en las oficinas de
Haoienda, sin perjuicio de qua el plazo

de exención se cuente desde la feoha en
que resulte implantado el cambio de oul
tivo;y

Pinilla del Valle 20 de Marzo de 1908
—El alcalde, ToribioRamírez.

SERRANILLOS
Para proceder á la oonfaooión de los

apéndices de rústica, pecuaria y urbana
que han de servir de base de la contri-
bución del año próximo de 1909, se hace
público para conocimiento de todos los

propietarios que hayan esperimentado

variaoión en su riqueza, presenten en
esta Aloaldía las relaciones de alta óbaja,
aoompañadas de los títulos que motiven

la variaoión desde el 20 del actual hasta
el 20 del próximo mes de Abril.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesso en el artíoulo
veintinueve del Raal decreto é Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de milno-
veoientos oinoo, para la oontrataoión de
servicios provinciales y municipales.

3.' Que las exenciones correspondien-
tes á hechos posteriores á la aprobación
de los registros, se tramitarán oon arre-
glo á lo dispuesto en el referido articule
53 del Reglamento de 30 de de Setiembre
da 1885, oon la variaoión consiguiente á
loprevenido en el art. 6.' de laLey de 27
de Marzo de 1900.

Madrid dieciocho de Marzo de mil no-
vecientos ocho.

El secretario,

F.Ruano.
(E. -145.) Serranillos 17 de Marzo de 1903. -El

Aloalde, Lucas Fernández Vara. Da igual modo queda dispuesto, por
Raal orden del Ministerio de Haoienda,
de feoha 13 de Enero último, publicada
en la Gaceta del 14 y en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia del día 16 dal mes
referido:

secretaría

Esta excelentísima Corporaoión ha
acordado en sesión de treoe del actual
aprobar los pliegos de oondioiones de la
subasta que intenta celebrar para con-
tratar el suministro de calzado necesario
para los acogidos en el Colegio de San

vfiíisterio de Fomento
Dado en Palaoio á veinte de Marzo de

milnoveoientos ocho.
—

Alfonso.—Elmi-
nistro de Fomento, Augusto González

Dirección (jen rilde
'
bras públicas

Ferrocarriles.
—

Concesión y construcción

Besada. Exorno. Sr.: Vistala instancia susorita
por D. Amador de Castro y Queaada, so

i.*. Que los propietarios deberán pre-
sentar las hojas daolaratorias dentro de »

(Gaceta del 21 Marzo.)
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plazo de treinta días á partir de la fecha
de su r?dh ;y

halado con elnúmero dooe, oom-
puesta de portal, cocina, sala,
alcobas ycuadra, de planta baja,
á la que se ha aumentado un pi-
so principal oompuasto de sala y
tres alcobas; linda faohada laoa-
lle da la Carretera de laCoruña,
derecha oalle del Madiodia, iz-
quierda herederos de Saturnino
Gallego y espalda herederos de
Francisco Lázaro Ron que ocupa
una superficie de ochenta y sais
metros yochenta yocho decíme-
tros y ha sido tasada pericial-
mente en seis milpesetas

ras que no cubran las des terceras par-
tes del avalúo de todas las descritas fin
caá, que asciende en junto á once mil
quinientas pesetas.

hacer oondena da costas, lo pronunoíe.
mando y firmo, Felipa Torres.

2.* Q " olando los propietarios, así
advertidos de su derecho y de su propio
interés, na presenten, sin embargo, las

hojas dsdaratorias de sus respectivos
predios dentro del expresado término de
treinta días, sarán aquellas redactadas
por las juntas periciales yen su defacto,
por las Brigadas correspondientes del
Catastro, valiéndose de los datos qua
obtengan del'reconocimiento y aforo de
las fincas; ycuando tales datos no fue-
ran bastantes, acudiendo á la medición
paroelaria, cuyos gastos, á razón de dss
pesetas por hectárea, serán exigidos á
los propietarios por las respaotivas Ad-
ministraciones de Hacienda.

Publicación: Laida y publicada ha sida»
la anterior sentencia por d señor don
Falipe Santiago T.irras y Morillas, juer
de primara instancia del distrito del Can-
tro hallándose celebrando audiencia pú-
blica en el día de hoy por ante mí el Es-
cribano da que doy fé.

Segunda. Que para tomar parte en el
remate, deberán consignar los lioitado-
res previamente sóbrela mesa del Juz
gado el diez por ciento ef aotivo del pre-
cio de tasación de los bienes.

Taroara. Que el remata podrá hacer-
se á oalidad de oeder á un tareero.

Madrid ¡maco de Marzo de mil nove-
cientos ocho.

Cuarta. Qua el pago del precio se
verificará dentro de los ocho días si-
guientes á la aprobaoión del remate; y

Ante mí,
Joaquín Ferrar.

Ypara su insaroióa en Boletín Ofci-
cia da esta provinoia peago y firmo la
presente ea Madrid á ono3 de Marzo de
milnoveaieutoa ocho.

6.000 Quinta. Que los títulos de propiedad
suplidos por oertifioaoión del Registro,
se hallarán de manifiesto en la escriba-
nía para que puedan ser examinados por
los lioitadores, con los que tendrán que
conformarse, sin qua tengan derecho á
exigirningunos otros.

ls. Una tierra en el término
de las Rozas al punto llamado la
Carrascosa, destinada á labor,
extensión doscientas setenta y
tres áreas noventa y una oenti-
áceas, linda á Saliente oon ba-
rranco de los Cazadores, al Sur
oon tierra de los herederos de
Cesáreo Herránz, al Poniente
oon otra de don Narciso de la
Cueva y al Norte herederos de
Francisco Bravo; tasad^iyyial
trooientas pasetasH

Lo que se pone por medio del presente

Boletín Oficial en conocimiento del
Ayuntamiento, Junta Perioial y propieta-

rios agricultores del término municipal

de Beoarril, en qua darán principio en

breve los trabajos para la implantación
del avance catastral.

El actuario.
Joaquín Parrar.

(A.—133.)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE3IASDado en Madrid á veinte de Marzo de
milnovecientos ocho.

Mariano Lujan.
En los autos sobra prevanaión del abín-

testate da D.J>sé Galán vFiligaus,pro-
movida en este Juzgado por el procura-
dor D.EulogioMárquez da Frauoisco, ea
nombre y representación en conoapto da
pobre da la viuii doña Purificados
Sánchez Gar mía, se ha diatado por el se-
ñor juez da primara instancia de esta
partido elsiguiente

Elactuario,
Galo S. Coronas.Madrid 18 da Marzo da 1908.=Elin

geniero director, A.Gómez Flores.
(Núm. 721.)

Y para su publioaoión en el Bjletin

Oficial de la provinoia, expido el pre-
sente visado por el señor juezylofirme
en Madrid á veinte de Marzo de milno-
vecientos ooho.=Eatrelíneas.= Aquilina
Rodríguez yManuel Bravo.=Vale.

\u25a0u^Otratierraeñdichositio
que llaman el Arenalón, de se-
oane, destinada á laber yde ocu-
par una extensión aforada en
ouatro fanegas, equivalentes á
oiento treinta y seis áreas no-
venta y ciaoo centiáreas, linda
al Saliente oon tierras de Julián
Vel iseo, al Sur con otra de Ma-
ría Velasoo, al Poniente Justo
López v al Norte de Saturio Pla-
za; asada en iosoientes pesetas.

400

ADMINISTRACIÓN

DELCORREO CSSTfi AL Auto.
—

San Martía da Valdaiglasias á
11 de Marzo de 1907.

—
Los anteriores

certificados úaansa á los autos de sa riPor el presente se llama, cita y empla-

za á D.Luis Climant, cartero que fué de

esta Administración del Correo Central,

ó á sus herederos, caso de haber falleoi
do, p«ra qua en el término de diez días,

contados desde el siguiente al de la pu-
blioaoión de este edicto en la Gaceta de
Madrid y en el Boletín Oficial de la
misma provincia, oomparezca por sí ó

debidamente representado en esta Admi
nistraoión del Correo Central, á reoogar
ycontestar el pliego de cargos qne le re
sultán en el expediente administrativo
ordenado instruir por delegación del Tri-
bunal da Cuentas del Reino, sobre rein-

tegro de cierta oantidad abonada por el
Estado como indemnización reglamenta-
ria por extravío da un piiego de valores

deolarados y varios certificados, bajo
apecibimiento en otro caso de ser decla-
rado rebelde.

V.» B.*
Lujan.

El aotuario,
Galo S. Coronas.

(A.-132.)

zon, y
Resultando: Que par elprocurador don

Eulogio Márquez de Franeisoo, en nom-
bre yreprese utación en concepto de po-
bre de daña Parificaoióa Sáadiez Guz-
mán se presentó escrito en esta Juzgad»
manifestando qua D. José Galán y Fiti-
gans, falleció el día 11 da Agosto da 1902
en estado de casado oon su representa ia
sin que conste que hubiese otorgado tes-
tamento alguno: que era hijo legítimo
de D. Mariano Galán yda doña Sebas-
tiauaFiligaus, los cuales falleoieroa tan •

biéi:qua del matrimonio del D. Marie.no
y doña Sabantiana quedaron otras dos
hijas legítimas llamadas doña María de
la Conoapoióa ydoña Isabel Galáu y Fi-
ligaus; cuyas hermanas legítimas da do-
bla vínculo del D. José Galán manifesta-
ron no aceptar la herencia de su raí árida-
hermane no oanstándole si dicha renun-
cia sa ha hecho en forma nisies real y
efectiva por la cual será preciso citarlos
para qua comparezcan si lo estirara
oportuno en el ebintestato qua promue-
ve dal difunto D.J >sé Galán á insta íoit
de doña Purifioaoión Sánchez.

CENTRO
200 En los autos de juicio declarativo de

mayor cuantía promovidos por doña
AmeliaMontero Paulliar, qua sa encuen-
tra representada por el proourador don
Ruperto Aioua, sobre oanoelaoión degra-
vámennes se ha diotado la sentencia cuyo
encabeza miento yparte dispositiva es del
tenor siguiente:

D. Otra tierra en dioho tér-
mino ysitio de la loma de Ba-
rranoo Hondo, destinada á la-
bor, hoy plantada de viña ó ma-
judo, da ouatro años, oon dooe
mil capas, incluyendo las ma-
rras y de ooupar upa extensión
aforada de veinte fanegas ó sean
seis hectáreas, oohenta youatro
áreas y noventa y una oenti-
áreas, linda alSalíante oon el ba-
rranco que baja desde eloamino
Real de Castilla, al Sur tierra de
herederos da Frauoisoo Plaza y
de Lui.ia de la Carrera, al Po-
niente oon la vía del farrooarril
y al Norte oon el arroyo que baja
desde el camino Raal y tierras
de Félix Velasoo, Aquilina Ro-
dríguez y Manual Bravo; tasada
en dos mil cuatrocientas pese

-
tas

Santenoia.— Eu la villa y oorte de Ma-
dridá oinoo da Marzo de milnoveoiantos
ooho, el señor don Felipe Santiago Ta-
rrea yMorillas, juez da primara instan-
oia del distrito del Centro.

Habiendo visto los presantes autos,
seguidos en juioioordinario declarativo
de mayor cuantía por doña Amalia Mon-
teroPaullier, mayor da edad, viuda, pan-
sionista, vecina da Madrid, en oouoapto
de madre y representante legal da los
menores doña María del Carmen y don
Eduardo de Vivar y Montero, represen-
tada por el proourador don Ruperto Ai•

oua yMurillo ydefendida por el letrado
don José Liado y Valles, contra personas
desconocidas, declaradas en rebaliía por
su incompareoenoia, sobre oanoelaoión

Madrid á 18 de Marzo de 1908. =E1 ad
ministrador-delegado, Carlos Floraz.

PHGÍMNGIAS JUDIGÍáLES
Juzgados d» 1.» instancia

HOSPITAL
Don Mariano Lujan yTejada, juez de pri-

mera instancia del distrito del Hospital
de Madrid.

2.400 Solioitando en dicho escrito que pre
vios los trámites necesarios se proaad»
ala prevención del abiataatato dal re-
petido D. José Galán yFiligaus, hadán-
dose las oportunas notifioaoiones á las
referidas hermanas del causante doña
María de la Conoepoióu y doña Isabel
Galán y Filigaus, residentes en Madrid.

E. Una oasa sita dentro del
oasoo de la poblaoióa de las
Rozas, en el barrio de arriba y
callejón de la Taberna Vieja, se-
ñ lada oon el número treinta y
seis; linda al saliente oon otra de
Ernesto Velaaoo, Mediodía oon
la oalle de la Tabeina, Poniente
p jar de Manuel Bravo, yalNor-
te por donde tiene la entrada
oon el oallejón titulado también
de la Tab <rna, tasada en dos mil

Por el presente hago saber: Que en
este dicho Juzgado y por. la Esoribania
del que refrenda, se siguen autos que se
encuentran en la vía de apremio á ins-
tanoia de doña Carmen Cabronero y Ca
rrasoo, contra don Inooenoio Garoía Bar

mudez por sí y además como represen-
tante legal de su hijo don Paulino Ber

-
mudez Bravo, heredero de su madre y
esposa de aquél doña dementa Bravo
Labrandero, sobre pago de oantidad, en
cuyos autos por providencia de dieoiooho
del corriente mes, se ha acordada la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
por término de veinte días de las fincas
siguientes:

de gravámenes, y

Fallo: Que declarando, como deolaro,
previstos por el transourso del término
legal loa gravámenes relacionados en el
resultado primero de esta sentencia, que
pesan sobre las casas sitas en esta corte,
calle del Marqués de Santa Ana, antes
Rubio, números siete ynueve modernos,
cincuenta y seis y cincuenta siete anti
guos, manzana cuatrocientos setenta y
dos, yde San Ildefonso, número treinta,
moderno, nueve antiguo, manzana vein-
tidós, debo ordenar y ordeno su cincila-
ción en los registros de la propiedad de
Ocoidente y Mediodía, que se llevará á
efecto, una vez firme y ejecutado el pre-
sente fallo, librando para ello manda
miento por duplicado á los señares regís •

tradores con cuantos insertos sean nece-
sarios.

Resultando: Que por dicho procurador
Blánquez se aportaron ieste expedienta
además del poder qne acredita su rs pre-
sentación y del testimonio da la senten-
cia de pobreza de doña Purificación Sán-
chez Guzmán, loa siguientes documen-
tos: eertifioado del aota da defunción da
D. José Galán Filigaus certificado det
matrimonie celebrado entre D. Manuel
Carlos José Galán Filigaus y doña María
de la Purificación Rosalía Juana Sáiiohex
Guzmán: certificado del aota de defun-
ción de D. Mariana Galán J&lleeteres;
eertifioado del aota de defunción da da-
ña Sebastiana Filigans, Frigans Morola;
oert fioado de la partida de bautismo da
doña María da la Concepción Galio,f

quinientas pesetas 2.500
Importa el total de la tasación de las

finuas desori otas onoe m1 quinientas
pesetas.
Wp¡Tae\ nata, qua tendrá
lugar en la S da audieuoia de este Juz-
gado, sito en la oalle dd íeneral Casta-

ü .8, núner • uno, se ha señalado el día
diaoiooho del próxima Abril,á las dos de
la tarde, y b- llevará á feoto bajolaa
iir

-'— »
-

™ ;d________________|

A. Una oasa situada en lapo-
blación de las Rozas, distrito Hi-
potecario de Colmenar Viejo,
hoy Colmenar, provincia deMa-
drid y en barrio de arriba, Be-

Asi, definitivamente juzgan lo y sinPrimera. í e no se admitirán postu-
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«rtificado de la partida de bautismo de del distrito del Hospicio de esta corte,
'

pongan á mi disposic ÍM

7 -Ó ílh»! rnlán- diotada en el día de hoy en el sumario gado. \u25a0
d< na Isabel Galán

flue se instruve por corrupción de lame- i Madrid 14 de Febrero de 1908.=Mana«
.¿^^SE^Í Tr j:rqrayZ°regoMnP

rillo,se cita. |no Lujan.=E1 escribano, Mariano GilJírespond ente dd Registro general de ¡ ésta, natural de Granja de Torre Hermo- Albornoz

autos de última voluntad, de cuyo docu- sa (Badajoz), da oficio prostituta, soltera j (Num. 340.)^ <B.-306.«
mentoaparecequeD.JosóGdáuFiligans de áÍ*™™™*^«l¿™o]

* ™
Don José Martínez Enriquez, juez de pri-

ao otorgó testamento. Resultando: Que j «aera instancia é instrucción del dis I
previa la ratificación de doñaPurifica patio, num. 10 y !

trií0 de Chamberí de esta corte,
¿ion Sánchez Gnzmán en el escrito de que ignora, para que comparezca en su Sala

se traía se ha practicado con citación del j andiencia sita en el Palacio de, los Juz- J*
*

P • * P

Ministerio fiscal laoportuna información gados, calle del Genera1G^M«M ¿£ '
treinta de

de testigos de la que aparece que D. José del ormino de muco días con dos desde

Galán Filigaus falleció sin testar yque el siguiente al en que este '
«Jeto fuere f . 7^

•
P^^

d«üa Purificación Sancha estaba casada inserto en los.^»°*"; ef "al"« «™
deada elsiguiente alen que esta requisi-

c*n dicho señor D. Jeeé Galán y por
toria se inserte en la Gceta de Madrid,

consiguiente es parte legítima en la su- sumario, baja'JV™*™«£ f»e¿ d¡0Gmpare zca en miSala-audiencia, sita en
«•riflnde éste. Con8iderando: Que puede clarada mcurso de i.multa d 51JK pe- P

de¡ Gfl
,

prevenirse el juicio abintestato en todo setas con que se le ~»»'"' neraiCastaños, con efobjeto de recibir!, ,
caso i.instancia de parte legítima, te. «o de 8t^™n;^e¿ a

declaración en cansa por hurto, aperci-
'

niaade el concepto de tal doña Purifica- fm de obligarla a efectuar dicha compa-
gerá

ción Sánchez Guzmán, htbiéndtse cum- «cencía.
WllllIWft.p 1cn8

_
rada rebelde y la parará el perjuicio á !

Piído lea requisites prevenidos en los Madrid a 11 de Febrero de 1908 -¡ J v

Líenles novecientos setenta ycuatro y V.» B.»=E1 señor juez, Alejandro Busta- j
q« ¿^ _

§

novecientos setenta y cinco de laLey de mante._Jii esoriDano ,
autoridadpgj y ordeno fi

,
os

Enjuiciamiento civil: El señor don (Hum.dío.i i». *».J .
agentes d9 la poHcía judioial preoedan á

Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo,
T««« •iS-fl» itó*de ™ »» *"»*»de la expresada procesada, cu-

juez de primera infancia de este partido yes señas personales son: estatura baja,
por ante miel escribano dije: Sa tiene t^^^^Máatn

-
| morena, y viste como las de su clase y

per prevenido el juicio de abintestato de te del Hospital d esta corte. £ ¿
den JCEé Galán y Filigans; y habiendo , Por el pre ente cito llamo yemp azo

en
P «^

f,lleoido el mismo hace más de treinta J^ *»»?\u25a0 £"^ños fe edad sol Madrid 14 de Perorare de im=Josed¿, precédase á practicar el inventario delk^^^.^^¡;¡£ Martínez Enriquez.=El escribano, Juan]
y depósito de los bienes de la herenoia tere, jornalero, natural de Maroheca (Se- . ,«^.
de que se trata en la forma que determi rül»), y que dijo vivir en la calle deU^ \u25a0

na laLey.
°

50' núm- 11, PricciP a!> Pera <lue en a1B
Notiííqueee este proveído ales herma término de diez días, contados desde efl

usa de D. José Galán, interesadas en la J siguiente en que requisitoria seB
repetida herencia, doña María de la Con inserta la Gaceta de Madrid, compa \u25a0
cepeión y doña Isabel Galán y Filigans, r«zca en mi Sais-audiencia, en M
, tjbjeto de que comparezcan ei lo esti

'
Palacio ce los Jjjzgjd_______d_______________________________________|

80 mosquetones rayados, modelo 1874,
de 11 milímetros, oon recámara Freiré
Brull.

305 mosquetones rayados, modelo 1874
de 11 milímetros.

267 mosqnetosies rayados, modelo 1874
bayoneta y vaina.

123 tercerolas rayadas, modelo 1871,
de 11 milímetros.

19 tercerolas Winohester modelo 1873.
Segundo lote

1almohadón para armón, modelo 1868,
Rf. al 80.

10 almohadones para carro da muni
oioues, modelo 1868 Rf., al 80.

30 atalajes para parejas de tronco, mo
délo 1879 99.

42 atalajes para parejas da guía, mo
délo 1879-99.

6 atalajes esperimentales, color avella
na, pira parejas de guía, sin collerones,

3 atalajes esperimentales, color avella
na, püs-a parejas de tronco, sin collerones

para una muía da guía ó
te carro de trinchera ó catalán.

2 atalajas para una muía da varas de
carro de trinchera ó cátala a.

6 collerones modelo 1879.
15 collerones modelo 1899.
31 monturas de plaza montada, modelo

1879, sin pjahera3 ni tiran
8 monturas da plaza montada oon sus

bridas, modelo 1879, sin pecheras ni ti-
rantes

(B.-307.) levcer lote
141 collerones metálicos, sistema Fiot

Parque r&gi&nal bourg
Cuarto lote

1carrmja para equipajes del Estado
Mayor Divisionario.

DE

ARTILLERÍA

IfflpSuno^S estas diligencias de ab j ral amaños, coa elobjeto de serie nati
-
;m P R ional

iuteetato.paraloqueselibreel oportu |ficado el auto diotado por la Supenon j d£j Artillería del imflr
_

de
no exhorto al señor juez de primera ios dad en causa seguida contra el mismo ¡ E:éroiío
tanda decano de Madrid, donde residen .' por estafa, apercibido que, de no verifi•;

'

isdm» utrauuuo ,
r ¿.Un «pro áfnUrñAíi rfihpldn v le nnrfrrá Hace saber: .Que debiendo prooederse

dichas señoras; en cuyo Cumplimiento se \u25a0. oerlu, sera deolaraoo rebelde j,e parara ; material v efectos inútiles
dé intervención al portador del mismo el perjuicio á que hubiere lugar. ¡a la veDta del mate"al 7 ef90íos J™9

pLu que facilite los datos necesarios al Al mi8mo tiempo ruego y encargo á q™ «\u25a0*\u25a0» J" 1°8 \u25a0^«««e. de es e Par-

Juzgado exhortado, toda vez que se ig- todas las autoridades, y ordeno á los 1™ 7 Campamento de Carabanohel, cuyo

w.fel domicilio de indicadas señoras; agentes de la policía judicial procedan á
™mer°f'g«ra •» la n«ta »\u25a0«*" acontr

riendo extensivo también elexhorto pa- la busca del expresado procesado, cuyas j nua010^ Por ?} Pásente se convoca a

ra que se libre mandamiento al notario señas personales y actual paradero no ) «na subasta publica que tendrá ugar el

de dicha corto señor Las Heras, psra constan y en el caso de ser habido lo j dia treiBta d* f»1Próximo, a las diez,

que de oficio,por ser pobre la parte que pongan á midisposición en este Juzgado, i J» fdesPacho ¿el señor director del es-

Sa este expediente, se expida copia fe" Madrid 14 deFebrero de 1908.=Maria l£^7*'
'
T* T\ T-Líente do la escritura de crédito hipo- no Lujén.=El escribano, Mariano Gilde j bf'al oual debprán Pres3ntar J*»«

Crio que otorgó ante el referido nota- Albornoz. j tadores 8Ü8 Proposiciones redactadas con
wusiiu 4uo » o s ; sujeción al modelo adjunto, en pliegos
He de: ide las Heras. don José (JNum. d4¿.) (ü.—óOb.) t ...._„„_ j_ x. ,... . . . 5

____;, 1QQ1
te Jj)S_tremt_a_minatoa

15 ruedas de cubo metálico para mate-
rial de 8 centímetros.

15 ruedas herradas modelo 1868

Quinto lote
5 360 kilogramos acero en general .
104 id. cuero en piezas inútiles.
13.198 id.hierro forjado en general.
10.258 id.hierro fundido en general.
12.671 id. latón en general.
1.790 id.plomo en general.
Madrid veintiuno de Marzo de milno-

vecientos ooho.
Elooronel director,

Rafael Fabal.
Modelo de proposición

Don N.N., domiciliado en
oalle da

ñor Dréstamo de 750pesét8S de capital iDon Mariano Lujan y Tejada, juez de ;„ , ,. ' ...v .„ . , t-,
- ,-,_ I - - - - • \ --

j. 1 acompañadas del resguardo que acredite
qne hizo á doña Rafaela Parra, o libre J primera instancia e instrucción del hoh„L_i„„, ,„„-?. . H ..H

..*«-.„ í-i-^ jitt •» ij
'

haber hecho el deposito a que sa refieretambién mandamiento al señor registra- distrito del Hospital de esta oorte. , .... .r: ,, _* _ . ,' e> *.,,, , * la condición quinta del pliego de las le-dor de laPropiedad, para que de oficio Por el presente cito, llamo yemplazo \ J en¿,-J __£_...
expida y remita á este Juzgado oertifi á Remigio Sánchez Garoía, de47añr,sde I -, j

, ¿

oación literal de loque en los libres re edad, casado, jornalero, y Eugenio Fer- f El.modeI°de P^posioiones y pliego de

«alte relativo á la inscripción de la repe- nández Gino, de 21 «ños de edad, solté icondiciones económico -facultativas yda

fitfa escritura. «>, jornalero, que habiteron en la calle IPrec,10
p

S hmites »ha 8ran de ™»*eeto

Así loproveyó y firma el expresado del Ancora, núm. 19, solar, para que \ el Parque de Artillería, todos los días

señor juez:=Moy fe:=Ednardo de Zúñi- én el término de diez días, contados des- in° fe"ados;des J« »"« «»eve a las trece.

ga.=Ante mí, Francisco Ruiberriz de de el siguiente al en que esta requisito- . 08 ef,ectf °*)*° de la subasta po-

Terres=Con rúbricas. ria se inserta en la Gaceta de Madrid, | ?ran T*08 lf en los días y

Es copia para notificar per cédula 4 comparezca en mi Sala -audiencia, sita \ hora8 *?T*Z'™« . almaoaDas .}ue

doña María de la Concepción ydoña Isa- en el Palacio de los Juzgados, oalle del
*

16ne el Establecimiento en Madrid y

bel Galán y Filigaus, por ignorar el ao- General Castaños, con el objeto de res- GamPamento de Carabanohel.

tnal domicilio yparadero de dichas inte Ipondéralos cargos qua contra ellos re; EFECTOS Y MATERIALES QUESE
—agudas. j sultán en causa por estafa, apercibidos 1 Sin^YSTAf^^^^^^^^J

numero... piso segúa ce
-

dula personal que exhiba y representan
te da don N. N. (ó de la Sociedad
•\ en virtud del podar otor-
gado) enterado dei anunoio inserto en el
numero
ó del Diario Oficial de la provincia de
Madrid, correspondiente al día dfll

de la Gaceta de Madri

111 v.ü Uja"BJBBBBBfaaBBBB"B—B—B^
pliegos de condiciones legales nómF
co facultativas y de precios límites, para
la vesita en subasta pública de los efectos
y materiales inútiles que existen en los
almacenes que el Parque de Artillería
tiene en esta oorte yCampamento de Ca-
rabanohel, se compromete á adquirir los
del (primero, segundo, ó el
que sea) lote en (tantas) pe"

.. yde los

San Martín do Valdeiglesias á 14 de i<lu8 > d9 no verificarlo, serán deciluiudud^,l,^^^^^i'/\u25a0 itu e ¡ Luí
M^rzode 1908.=Entre paréntesis— Fili j rebeldes y les parará el perjuicio á que ] 177íusiles rayados, oortos, amenoB
gana==no vale.=El escribano, lioenoia j hubiere lugar. inos, sistema Remington, de 11 milíme^
do Francisco Ruiberriz de Torres. Al mismo tiempo ruego y encargo á tros, con bayoneta.

setas.

(Si la oferta se hiciera á varios lotes r

se expresarán suoesiva y separadamente
con la oantidad ofrecida por cada uno da
ellos, oonsignando la cantidad en letra)

(Feoha y firma del proponente.)
(Núm. 743.) (E.-147.)

{Núm.724.) (C.-65). todas las autoridades, y ordeno á los ¡ 8 fusiles rayados, españoles, modelo
i agentes de la poiioia judicialprocedan á 1871, de 11 milímetros, con recámara

HOSPICIO
"

expresado procesado, cuyas a^a^^__^H
En virtad de providencia del señor señas personales y aotual paradero no ! 588 fusiles rayados, españolas/dell

¡nos da primera instancia é instrucción constan, y en elcaso de ser habidos Ice .milímetros, modelo 1871, con bayoneta.
i

_
lmp. de á. Aloma, Barbieri, 8

—Madrid,


